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SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

UNIDAD EJECUTORA : 312 GOB. REG. DPTO. cusca - UGEL cusca

NRO. IDENTIFICACIÓN : 001644 

Nº E/M : 00119 

Señores 

Dirección 

Fax 

CCMN: 2135 

R.U.C. 

Teléfono 

Emall: Fecha Moneda : S/. 

Concepto ADQUISICION DE KIT DE MATERIAL FUNGIBLE PARA EL EQUIPO SEHO HOSPITAL REGIONAL-ANTONIO LORENA CUA-04 

CANTIDAD UNIDAD ITEM DESCRIPCION 
REQUERIDA MEDIDA 

6 UNIDAD 767400052629 TINTA DE IMPRESIÓN PARA CANON COD. REF. GI 10C CIAN 

6 UNIDAD 767400052627 TINTA DE IMPRESIÓN PARA CANON COD. REF. GI 10M MAGENTA 

6 UNIDAD 767400052628 TINTA DE IMPRESIÓN PARA CANON COD. REF. GI 10PGBK NEGRO 

6 UNIDAD 767400052626 TINTA DE IMPRESIÓN PARA CANON COD. REF. GI 10Y AMARILLO 

SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

SON: 

Las cotizaciones a valores referenciales deben estar dirigidas a GOB. REG. DPTO. CUSCO - UGEL CUSCO 

Condiciones de Compra 
• Forma de Pago: 
• Garantía: 
- Plazo de Entrega en Nº Dias/ Ejecución del Servicio : 
• Tipo de Moneda 
- Validez de la cotización : 
- Indicar Marca de Procedencia 
• Tipo de Cambio : 

Atentamente: 

PRECIO 

UNITARIO 

TOTAL 

PRECIO 

TOTAL 

Firma,Dni, Nombres y Apellidos del proveedor o 
Representante legal, según corresponda 









GOBIERNO 

REGIONAL 
DE cusca �. \::J 

UNIDAD DE GESTIÓN 
ED CATIV A LOCAL 

cuco 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrata, de c□nf□rmidad c□n el numeral SB.I del artículo SB de la Ley Nª 320SS, Ley General de 
Contrataciones Públicas. Oe encontrarse en alguna de l□s supuestas: 
a) Casa fortuita □ fuerza mayar que imposibilite la continuación del c□ntrat□.
b) Incumplimiento de obligaciones contractuales, por causa atribuible a la parte que incumple.
c)Hecha sabreviniente al perfeccionamienta del cantrat□. de supuesta distinta al casa f□rtuít□ □ fuerza mayar, na imputable a ninguna de las
partes, que imposibilite la continuación del contrata.
d)P□r incumplimiento de la cláusula antic□rrupción.
e) Par la prestación de documentación falsa o inexacta durante la ejecución contractual.
f) Configuración de la condición de terminación anticipada establecida en el contrato, de acuerda can l□s supuestas que se establezcan en el
reglamenta para su aplicación.

11. CLÁUSULA ANTICDRRUPCIÓN Y ANTISDBDRND

A la suscripción de este contrata. EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecida. negociado, prometido o efectuada ningún pago o 
entrega de cualquier beneficia □ incentivo ilegal. de manera directa o indirecta, a las evaluadores del procesa de contratación o cualquier 
servidor de la ENTl□AO. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta pr□ba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el 
mismo en casa existan c□ntr□versias pendientes de resolver, I□ que supone actuar con probidad, sin cometer actas ilícitas. directa □ 
indirectamente. 

Aunad□ a ella, EL CONTRATISTA se obliga a abstemirse de ofrecer. negociar. prometer □ dar regalas, cortesías, invitaciones, d□nativ□s □ 
cualquier beneficio □ incentiva ilegal. directa a indirectamente, a funcionarías públicas. servidores públicas. l□cad□res de servicias o 
pr□veedares de servicias del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación. actores del procesa de contratación y/a cualquier 
servidor de la ENTIDAD. can la finalidad de obtener alguna ventaja indebida □ beneficia ilícita. En esa línea. se obliga a adoptar las medidas 
técnicas. organizativas y/a de personal necesarias para asegurar que n□ se practiquen l□s actas previamente señaladas. 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se campr□mete a denunciar □p□rtunamente ante las autoridades competentes los actas de corrupción a de 
inc□nducta funcional de las cuales tuviera canacimienta durante la ejecución del contrata c□n la ENTIDAD. 

T ratándase de una persona jurídica, la anterior se extiende a sus accionistas, participaciancitas, integrantes de las órganos de administración, 
apoderados. representantes legales. funcionarias. asesares a cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; 
camprametiéndase a informarles sabre las alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrata. 

Finalmente, el incumplimiento de las □bligacianes establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual. □torga a la ENTIDAD el derecha 
de resolver total □ parcialmente el contrata. Cuando la anterior se produzca par parte de un proveedor adjudicataria de las catálogos 
electrónicas de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluid□ de las Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marca. En ningún caso. dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles. penales y administrativas a que hubiera lugar. 

13. CLÁUSULA SOLUCIÓN DE CDNTRDVERSIAS
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación. 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalada en 
el artículo 82 de la Ley Nª 320SS. Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrata solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

P Hagamos 
HISTORIA \

Av. Camino Real Nº114 

Distrito de Cu seo, Cu seo� Perú 

httos://www.uaelcusco.com. oel 










